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LA SUBDTRECTORA GENERAL (S) DEL

sERvtcro NACtoNAL DE coNTn-ltlclÓn pÚsLlce

CONSIDERANDO:

Que, el literal l). aficulo 76, de la Constitución de la República manü que:

Que.

Que,

Que'

Que,

Que'

"En todo proceso an el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden'

se asegurará el derecho al debido P¡oceso que incluiÉ las siguientes garantías básicas:

(...) l) Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas' No habni

motivación si en la resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos €n que

se funda y no se explica Ia pelinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho

(...)";

el numeral 2, del artículo 284, de la Constitución de la Repúblic4 eslablece como

objetivo de la polltica económic4 entre oÍos, el incentivar la producción nacional la

productividad y competitividad sistémicas;

el articulo 288, de la Constitución de la República del Ecuador establece que las

compras públicas cumplinán con criterios de eficienci4 transparenci4 calidad,

responsabilidad ambiental y social. se priorizarán los productos y servicios nacionales,

en particular los provenientes de la economía popular y solidaria- y de las micro.

pequeñas y medianas unidades productivas;

la Ley orgránica Reformatoria de la Ley Orgánica del Sistema Nacion¡l de Contratación

Pública -LOSNCP-, publicada en el Segundo Suplemelto del RegisÚo Oticial No. 100

del l4 de octubre de 2013, c¡eó el Servicio Nacional de Cont¡atación Pi¡blica, SERCOP.

como organismo de derccho público, técnico regulatorio, con personalidad juridica

propia y autonomía administrativ4 técnica, operetiva, fina¡ciera y prc§uPuestaria. Su

máximo ps¡sonero y repres€ntante legal es el Director Ger¡eral;

el trticulo 4, de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública -

LOSNCP- señala que pan la aplicación de esta Ley y de los contratos que de ella se

deriven, se observarán los principios de leg¿lidad, trato justo, igualdad. caliüd,
vigencia tecnológica oportunidad, concurrenci4 tansPa¡eDci4 publicidad y

participación nacional;

el numeral 21, del articulo 6, de la LOSNCP, señala que las obras, bieles y servicios

incorporarán un compone'nte ecuatoriano en los porcentajes que sectorialmente sean

definidos por el SERCOP, de conformidad a los parámeaos y metodología establecida

en su Reglamento General;

Que los numerales 3 y 4, del artlculo 9 de la LOSNCP scfulan como uno de los objetivos del

Sisterna Nacional d€ Conffiación Pública el g,rsotiztr la transparancia y e\rilar la 
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.1. f

Que.

Que'

Que.

Que,

Que'

discreciona.lidad en la conüatación pública; así como, convertir a la conlrataciÓn

pública en un elemento dinamizador de la producción nacional:

los numerales l, 4 y 5, del artículo l0 ibldem, establecen como atribuciones del

SERCOP as€gurar y exigir el cumplimierito de los objetivos prioritarios del Sistema

Nacional de Contratación Publica, administr¿r el Registro Único de Proveedores RUP'

desarrollar y administra¡ el Sistema Oficial de Contratación Pública del Ecuador' asi

como establecer políticas y condiciones de uso de la información y herramientas

electrónicas del Sistem4

de conformidad con el alículo l4 de la norma referida en el considerando precedente, le

conesponde al SERCOP realizar un control intensivo' interrelacionado y

compüamente articulado con el Sistema Nacional de ContrataciÓn' por lo que

"o.r"rponde 
verificar la aplicación de [a normativ4 y el uso obligalorio de las

herami€ntas del sistem4 de tal manera que, Permitan rendir cuentas' informa¡'

promocionar,publicitaryrcalizartodoelciclotransaccionaldelacontrataciónpública
de forma veraz y adecuad4 y, que los proveedores seleccionados no presenten

inhabilidad o incapacidad alguna al momento de contratari

el articulo 25.1. de la Ley Orgánica del Sistema §acional de Contratación Pública'

esrablece que los pliegos contendrán criterios de valoración que incentiven y

promuevan la participaciÓn local y nacional a través de márgenes de preferencia para

lo, pro"""dor", da obras, bienes y servicios, incluidos los de consultoria de origen local

y n*ionul, según los parámetos deteminados Por el SERCOP' por lo que dichos

p*l*.uo, han de ser aplicados obligatoriamente por las entidades contratantes y

obrorudo, por los oferentes inter€sados en participa en los procedimientos de

conmtación Pública;

de conformidad a las ahibuciones otorgadas al sERCOP en la Ley orgánica del sistema

Nacional de contratación Pública y ar la Disposición ceneral cuafta de su Reglamento

General, las normas complementarias al Reglafiento General de la Ley Orgánica del

iistema t¡acion¡ de Contatación Pública - RGLOSNCP-' serán aprobadas por el

Director General del SERCOP medimle resoluciones;

la Sección I del CaPltulo lll del Titulo ll de la Codificación y Aaualización de

Resoluciones ernitidas por el Servicio Neionat de Conü¡tación Públic¿ conrenida en la

Resolución tto- RE-SERCOP'2016-m00072' de 3t de agosto de 2016' publicada en el

negist o On"iA Edición Especial No' 245 del 29 de enero de 2018' €srablece los

criterios y mctodologla para la aplicación de preferercias por Valor Agregado

Ecuatoriano por pmducto correspondiente a los umbrales definidos para los códigos del

clasificador central de proauctos lCfC) utilizados en los procedimientos de contrataciÓn

p(rblica de adquisición de bianes y/o servicios;

Que el a¡iculo 74 de la referida Codificación dispone que:

"Para los procedimientos de contrataci

contratantes aplicanán los umbrales de
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código cPC a nueve dlgitos, que será publicado en el Portal lnstitucional del Servicio

Nacional de Contratación Públic¿ conforme a los crite¡ios y la metodologia para la

aplicación de preferencias por Valor Agregado Ecuatoriano por producto ("')":

Que, el artículo 78 de la Codificación. determina que con la finalidad de asegurar el et'ectivo

cumplimiento de las reglas que permitan identificar a una oferta ecuatorian4 el

SERCOP ya sea directamente o a través de las entidades reconocidas por el SERCOP' o

a través de organismos de evaluación de la conformidad. acreditados por el servicio de

Acreditación Ecuatoriano (SAE), implementará los procesos de verificación

respectivos; por lo que, según el anlculo 79 lbídem, "De identificarse que los productos

proporcionados no pueden ser considerados como ofefa ecuatoriana' o que la

información declarada no conesponda a la realidad, se observará lo establecido en la

Disposición General Primera de la presente Codificación."1

Que, la Disposición General Primera de Ia mencionada CodificaciÓn prescribe que:

"Cuando el Servicio Nacional de Cont¡atación Pública identifique que los ofercntes o

contratistas hubieren alterado o faltado a la verdad sobre la información otorgada en

cualquier etapa de los procedimientos de conúatación previstos en la Ley Orgánica del

Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento de aplicación' dicha

falsedad será causal para que la entidad contratante o el Servicio Nacional de

Contratación Públic¿ lo descalifique del procedimiento de contratación. lo decla¡e

adjudicatado fallido o contratisla incumplido. según corresponda: y. de se¡ el caso el

Servicio Nacional de Contratación Pública aplique las sanciones previstas en el a¡tlculo

106 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contrdación Publica rcspectivamente;

sin perjuicio de las acciones legales a que hubiera lugar.";

Que, el "Acuerdo de Responsabilidad de Uso del Portal l¡stitucional' para habilitar:e en el

Registro Único de Proveedores - RUP establece que:

''El proveedor asume la responsabi¡idad total de uso del portal y sus henamientas con

el nombre del Usuario y Contraseña registrados por el Proveedor durante la

inscripción en el Registro Único de Proveedores (RUP).

Además se responsabiliza de la información registrada. la vigencia. veracidad ¡
coherencia de la misma y de la participación en procesos de cont¡atación de las

Entidades que aparecen en el portal, j unto con las obligaciones que generen la
mencionada participación.

De la responsabilidad que hoy se desprenden de la firma y rubric4 sEgún s€ñala la "Ley

de Comercio Electénico. Firmas Electrónicas y Mcnsajes de Datos" y en base a Ia
libefad recnológica determinada en la Ley, las partes acuerdan que el Nombre de

Usuario y Contraseñ4 surtirá los mismos efedos que una firma electrónica y se

entenderá como utra completa equivalencia fu¡rcir:¡¡al, técnica y jurídica. Por lo lanto,
todas las transacciones que realizar:i el Provcedor en el portal se garantizarán y
legalizaran con el Nombre de Usuario y Contraseña I

Págin dc9
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Que'

Que'

Que'

Que'

El Proveedor será responsable de la veracidad, exaclitud' consistencia y vigencia de la

información de la propuesta u oferta anexada en los módulos del portal. en los cuales

participe, y deberá entregar el respaldo flsico de la información anexad4 en el caso de

requerirlo (...)":

mediante Decrelo Ejecutivo N" 145, de fecha 06 de septiembre de 2017. se nombró a la

economista Laura Silvana Vallejo Páe¿ como máxima autoridad institucional del

Servicio Nacional de Contr¿tación Públicq

mediante Acción de Personal No. 2017-000341, de fecha l2 de septiembre del 2017. se

nombra al señor Gustavo Alejandro Araujo Rocha' como Subdirector General del

SERCOP;

mediante Registro Oficial Edición Especial No.23l de fecha 18 de enero de 2018 se

publicó el Eslatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del SERCOP. que

en su articulo ll numeral 1.3. literal a) establece como una atribuciÓn de la

Subdirección General: Regular la administración de los procedimientos de producción

nacional, Valo¡ Agregado Ecuatoriano y desagregación tecnológica en los

procedimientos precon§actuales; y de autorización de importaciones de bienes ¡

servicios por parle del Estado.

con fecha 13 de agosto de 2018' el Subdirector General del SERCOP, suscribe la

Resolución No. R.I.-SERCOP-2018-0301-A. mediante la cual se exPide la

"Metodología para la Verificación de la Declaración del Proveedor Resp€c1o a su

calidad de Productor Nacional en un Procedimiento de contr¿teión Pública de Bienes

o Servicios", dejando sin efecto la Metodologla para la Verificación del Valor Agregado

Ecuatoriano emitida con fecha 27 de abril de 2018;

mediante Resolución No. R.I.-SERCOP-2018-00000459, de fecha 20 de noviembre de

2018, la máxima autoridad del SERC0P, resolvió en el numeral l) del afticulo dos.

delegar al SuMi¡ector General la suscripciÓn de la Rcsolución Administrativa' que

resulie det pmceso de Régimen Sancioratorio. en aplicación del artictlo 106 ¡' 107 de la

LOSNCPT asl mismo en el numeral 2) del mismo artículo' dispone detinir la

maodologfa para la voifieación de la declaración de un proveedor' respecto a 5u

catidad de productor nacional rn ur proc€dimiento de co'ü¡atación públical

mediante Rcsolrrión No. R.Í..SERCÚP.201E.,00000459, de fecha 20 de noviembre de

201E, la máxirna autoridad <tel SERCOP, resolvió en cl numeral 3) del artículo seis'

delegar al Director de Control de Producción Nacional, la notificación de inicio del

proc-eso sancionatorio a los proveedores que hayan incurrido en la infracción prevista €n

ia letra c) del arthulo 106 de la Ley Orgárnica del Sistema Nacional de Conlralación

Pública;

o, publicado en el

, establece que las

Qut:.

Que'

Qüe. el nuneral l. del aniculo 71, del Código Orgrinico Administrativ

Suplemento No. 3l del RegisÍo oficial del 0? de iulio de 2017

d..irion., delegadas se consideran adopladas por el deletsante: ¿$
,/
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Que, mediante Acción de Personal No. 2020-000001' de fecha 02 de enero de 2020' se

designa a la Dra. silvia l,orena Gaibo¡ villota, como suMifectora General subrogante

del SERCOP. desde el jueves 02 de enero de 2020 al sábado ll de enero de 2020,

inclusive."

Que,

Quc'

Que'

Que

1A EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL MANCOMUNADA DE ASEO INTEGRAL

DE LA CUENCA DEL JUBONES publico en el Portal lnstitucional del SERCOP, con

fbcha 22 de octuke de 2019. el procedimierto de contratación No' SIE-EMMAICJ-

EP-05-19. para la "ADQUISICIÓN DE PRENDAS Y EQUIPOS DE PROTECCIÓN

PARA EL PERSONAL DE SERVICIO DE LA EMMAICJ-EP 2019", cuyo umbral

minimo de VAE se establece en 35.73%i

de acuerdo al cronograma del procedimiento de contratación publicado en el Portal

lnsritucional del SERCOP. el oferente GONZÁLEZ cAMPoYf,RDE HENRY

BOLÍVAR. con RUC No. 030f343570001, PresentÓ su oferta para el procedimiento

antes mencionado, incluyendo su decla¡ación del Valor Agregado Ecuatoriano de los

productos objeto de la contratación, con un porcenEje de 36.54 Yo:

el SERCOP sobre la base de sus atribuciones legales, a traves de la Dirección de

Control de Producción Nacional. supervisó la declaración de Valor Agregado

Ecuatoriano del oferente; por lo que mediante correo electrónico. de fecha 26 de

noviembre de 2019. se notificó el inicio del proceso de verificaciÓn de VAE y se

soliciló la documentación de respaldo respecto a lo declarado en el Formulario l.l l;

mediante oficio SN, de fecha 26 de noviembre de 2019, el oferente envió respuesta a la

notificación remitida. misma que en su parte pertinente señala que;

"(...) En mi caliüd de productor me sirvo informar que soy una Per§ona independiente

dispongo de un taller pequeño ubicado en el domicilio de mis padres cuya dirección es

calle BENIGNO MALO s/n a media cuadra del antiguo terminal en Azogues, en el cual

confecciono prendas de como chalecos. gorras, camisetas vestir en cantidades pequeñas.

no parlicipo en producciones grandes. ya que no dispongo de personal ni maquinaria.":

Que. con fecha 09 de diciembre de 2019, el SERCOP emitió el informe preliminar de

verific¡ción de Valor Agregado Ecuatoriano del caso No. VAE-AMB-2019-004-GG.
recomendando la apertura del expediente administrativo coE€spondiente, en el que

establece lo siguiente:

..(... 
) 7. RESULTADOS.

lrl oferente no ha ¡emilido la documentación necesaria para validar su condición de

productor. además que existirian productos de origen importado, que se han considerado

como nacionales en el cálculo de su porcentaje de valor agregado nacional .

8. CONCLUSIONES. I
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Sob¡e la base de los resultados observados, se presume que el proveedor ha presentado

erróneamente su declaración de Valor Agregado Ecua¡oriano, ya que no habria

conside¡ado la totalidad de productos de origen extranjero para el cálculo de su

porcentaj e";

mediante oficio No. SERCOp-DCPN-20I9-I?74-O, de fecha I I de diciembre de 2019.

el SERCOP notificó al oferente sobre los resultados obtenidos, en el cual se señala diez

( l0) dias término a partir de la recepción det mismo' para que justifique los hallazgos

determinados y adjunte la documentación que rcspalde la información proporcionada en

el formula¡io l.l I prcsertado en la oferta;

medianteoficioSN,defechalgdediciembrede2019,recibidomediantecorreo
electrónico de fecha 20 de diciembre de 2019, el oferente envió respuesta a los

hallazgos determinados en el informe prcliminar det caso No' VAE-AMB-201 9-004-

GG, misma que en su Parte Pertinente señala:

"[...] La ingeniera Na¡váez es disrribuidora para todo el Austro de los productos que

comercializa Ia empresa DISPROSEG S-A'

He solicitado esla aclaración y me han respondido mediante oficio de Sinamert ¡

Distroseg, que en la ticha tecnica no está descrita Ia procedencia del Guante y que los

asesores comerciales son los que han manifestado que el guante de Nifilo Master

desechable es de Origen Nacional. debido a que la empresa indecaucho es la que provee

a Disproseg.

Es lo que puedo manifestar. que por desconocimiento. se tomo e§le producto como de

procedencia Nacional. más no con el afan de causal daños y perjuicios a ninguna

persona (...)":

el SERCOP, una vez analizado el expediente del caso' con fecha 2? de diciembre de

201g, emitió el informe final de verificación del valor Agregado Ecuatoriano del caso

No. VAE-AMB-2019-004-GG, en el que establece lo siguiente:

*3, RESULTADOS FINALES.

Del análisis de los descargos presentados por el oferente GONáLEZ CAMPoVF-RDE

HENRY BOLiVAR, en los cuales confinna que los guantes son importados (Malasia)'

se ratifican los hallazgos del informe pretiminar, y aunque el proveedor demuestra

poseer una línea de fabricación de pafe de los productos requeridos, el porcentaje de

VAE que le corresPonde es inferior al umbral de VAE en este Procedimiento y po¡

no le corresponde acceder a la preferencia por productor nacional en este
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4. CONCLUSIONES FINALES

Sobre la base de los resultados observados, se concluye que el proveedor ha presentado

eróneamente su decla¡ación de Valor Agregado Ecuatoriano, ya que el porcentaje de

VAE obtenido es menor al umbral €stablecido en el presente procedimiento de

contratación, generando afectaciÓn a la entidad contratante y a la pafticiPación de otfos

ofe¡entes.

5. RECOMENDACIÓN.

En virtud de lo expuesto y considerando Io establecido en el numeral E'5 1 ' de la

sección .,Régimen sancionatorio" contefiida en la Metodologia para la verificación de

la Declar¿ción del Proveedor ResPecto a su Calidad de Productor Nacional en un

Procedimiento de Contratación Pública de Bienes o Servicios; se considera esta

inf?acción como LEVE, por lo que se recomienda al Subdirector General del SERCOP

se aplique una sanción de 60 días de suspensión en el RUP."

Que, el literal c) del arrículo 106 de la LosNCP. tipifica como inftacoión ¡ealizada por un

proveedor el ..Proporcionar información falsa o realiza¡ una declaraciÓn errada dento

de un procedimiento de contratación, inclusive resp€cto de su calidd de productor

nacional":

Que' el artículo 107 de la LOSNCP determina que las infiacciones se¡á¡r sancionadas con la

suspensión en el Registro Único de Proveedo¡es RUP por un lapso de 60 y I E0 dias:

Que. el alículo 107 de la IIOSNCP detemina que las reincidencias serán sancionadas con

suspensión an el Regisro Único de Prove€dores - RUP eotre lEl y 3ó0 días;

Que' de conformidad al segundo inciso del artlculo 108 dc la LOSNCP, vencido el término

de los dlas para que justifiqrrc el pmveedor los hechos producidos y adjunte Ia

documentación probatoria, el SERCOP, rcsolverá lo que corresponda en el término

adicional de l0 dfas, mediante resolución motivada que será notificada a través del

Portal lnstitucional:

Que, las infracciones tipificadas en el aficulo 106 de la LOSNCP son causa de suspensión
del RUP del proveedor en el Portal Institucional del SERCOP.

Que, el numeral 4 del artículo 62 de la LOSNCP establece que quiones consten suspendidos
en el RUP no podrán celebrar contratos prÉvistos en esta Ley con las
contratantes; g
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Que, el a¡tfculo 50 de la Codificación y Actualización de Resoluciones emitidas por el

Servicio Nacional de ContrataciÓn Pública, contenida en la Resolución No- RE-

SERCoP.20I6.0000072de3ldeagostode2016'señalaquequienseasuspendidoen
el RUP no lendrá defecho de recibir invitaciones ni a participar en procedimientos

establecidos en la LOSNCP;

Que para la aplicación de las sanciones y su proporcionalidad, se estará a lo establecido en el

numeral 8.5 de la.,Metodología para la verificación de la Decla¡ación del Proveedor

Respecto a su calidad de Productor Nacional en un Pfocedimi€nlo de contrataciÓn

Pública de Bienes o Servicios", publicada mediante Resolución No' R I'-SERCOP-

2018-0301-A, del l3 de agosto de 2018;

En ejercicio de sus atribuciones legales y reglamenl¿rias;

RESUELVE

Articulo l.- Sanciona¡ al oferente GONz/iLEz CAMFoVERDE HENRY BoLivA& con

RUC No. 0301343570001, por haber incurrido en la infracción tipificada en el literal c) del

aftículo l0ó de la Ley orgánica del sistema Nacional de contfalación Pública, esto es: "(...)
realizar una decla¡ación errada dentro de un procedimiento de contratación, inclusive respecto

de su calidad de productor nacional", así como inobse¡var lo establecido en la secciÓn II del

capítulo lll del Tltulo II de la codificaciÓn y Actualización de Resoluciones emiridas por el

servicio Nacional de Conüatación Pública, contenida en la Resolución No- RE-SERCOP-201ó-

0000072, de fecha 3l de agosto de 2016. Se interpong la presente sanción por delegación de la

máxima autoridad del sERCoP, con la finalidad de salvaguardar la Foducción nacional y los

principios consagrados en el aficulo 4 de la try de la materia, asi como garantizar la legalidad,

trüsparencia trato j usto e igualdad.

Artículo 2.- Suspende¡ del Regisro Único de Proveedo¡es al ofercnte GONZÁLEZ

CAMp1OVERDE EENRy BOLIVA& con RUC No. 03)13¿l357lXl0l, por un plazo de sesenta

(60) dlas co¡tados a pertir de la notifcación de la prcsente Resolución a través del Pofal

lnstitrrional; en consecuenci4 mi€ntras durc la suspensión, no tendrá derecho a recibir

inütación alguru ni a participar cn proccdimientos de oontrataoión Púb¡ica derivados de la Ley

Orgánica del Sisrema Nacional de Confatación Publica'

Ardcuro 3.- Disponer a la Dirección de c¡estifu Docufi€fital ef€ctúe la notiñcación al ofefente

GONZALEZ CAMPOVERDE HENRY BOLIVAR' con el contenido de la presente

Resolución, a través del Portal lnstitucional del SERCOP'

Artfculo 4.- Notificar a la Dirección de Atención al Usuario del SERCOP

la presente resolución para que proceda con la suspensión correspondiente

contenido de la presente Resolución' 
I

, con el contenido de

y de cumplimiento al

. AódCo f,olrt i766/Q.o- Endr ' r¡láh.,o:
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Añículo 5,- Una vez ejecutoriada la prcsente Resolución. a¡chivese el expediente de

ve¡iticación de valor Agr€gado Ecuatoriano -VAE-.

OlSfOSlClóX ú1¡¡Cl.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su publicación

en el Portal lnstitucional del Servicio Nacional de Conraación Pública.

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito. DM, con fecha 0 I tNE 2m0

Comuníquese y publiquese.-

Dra. Silvia Lorena Gaibor Villota

SU BDIRf, CTORA GENERAL' SU BROGANTE

SERVICTO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLTCA

Certifico que la presente Resolución fue ñrmada y aprobada con fecha 0I ENt 2ü20

I ng. an Flores

DIRECTOR DE G IÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO, SUBROGANTI

SERVICIO NACIONAL DE CONTRATAC¡óN rúsLrcl

Página 9 de 9

clr¡cclto: Av dstoB$|y'¡3e28yE,Td6Erúo. C¡i*o pod- 17('5(t
rr,ü,s¡rEor,.gú.-

lOrü-EoJ.do., EfíorÚ. 5S32 2¡¿ ó5O

)

t-


